
Año 1. Granollers 18 de Julio de 1886. 

ORMA. 
SEMANARIO INDEPENDIENTE, 

POLÍTICO, DE AVISOS Y NOTICIAS. 

Precios de suscricion 

Cataluña al mes . . . , . . o' 50 Ptas. 
España trimestre i ' 50 » 
Números sueltos o' 12 » 

ADMINISTRACION-Oonstitucion, 27. 
Toda la correspondencia al Administra drr 

Tnpértcse ó no, no se devolverá ningún escrito. 

Anuncios, comunicados 

y edictos. 

Precios convencionales, con rebaja á los susoritores. 

Notable rebaja de precios 

]\:I.áquinas ])ar;.i coser, ú ])laz()s de 10 rea
les semanales. 

iVl contado 20 ]>. 00 de descuento, 
Enseñanza gi'atis y á domicilio. 

(5 arantia inilefinida. 
Granollers. 

7. Calle Barcelona 7. 
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Î JI ¡leelio de dar á luz una nueva pu
blicación ptriodicH:, importa la consi-
<>-uiente declaj'aciou del móvil (](ue la im-
[)ulsa, (3 fin á que se dirige. 

A. no ser. porciue tal requisito es poco 
ráenos que obligatorio, prescindiriamos 
de d.Mi'lv> cumpíb'inieuto, concretándonos 
á consignar nuestro afectuoso saludo, asi 
'para los que desde boy serán nuestros 
compañorori en la prensa, como ¡¡ara los 
<.jue deben ser Itabituales lectores de Cüte 

semrmarío. En ningún caso hubiéramos 
tampoco olvidado: suplicar, como supli-
camos; á unos y otros nos dispensen a-
quella benevolencia, á que nuestra con
dición de noveles nos concede derecho. 

Obligados, no obstante, á ser algo 
mas explícitos, y atendido que la natu
ral desconfianza nacida de nuestras esca
sas condiciones, nos impide trazar el e x-
tenso camino que aspira á recorrer nues
tro buen deseo, séanos permitido con
cretar nuestro programa en tres esencia
les principios. 

Es el primero de ellos, la defensa del 
orden, en todos tiempos y condiciones. 
Para lograrlo, no repararemos en ]) res
tar nuestras escasas fqerzas, aun' á lo» 
mismos adversarios, cuando por la po
sición que ocupen, sean estos los lla
mados á mantenerlo. 

El segundo principio, á que se a-
temperará nuestra conducta en lo poli-
tico, es el i"econocimiento de la legali
dad, girando no obstante con indepen
dencia dentro de la monarquía, que en
carnada en la dinastía defenderemos con 
arraigada convicción. En consecuencia, 
no nos consideramos afiliados á partido 
determinado, ni C(jntraemos compromiso 
de apoyar el programa de ninguna 
fracción política. r 

El tercero de los principios funda
mentales, á cuyo sosten nuestros esfuer
zos se dirigen, no es otro que la recta 
administración de los intereses comuna
les; no, en el sentido estricto de la pa
labra, sino relacionada con la satisfac
ción de las necesidades generales, j con 
la acertada prestación de los servicios 
encomendados por la ley á los Ayunta
mientos. 

Para cumplir con nuestros propósitos, 
hacemos caso omiso de toda personali
dad }'a que contra nadie abrigamos 
encono, ni alimentamos resentimiento. 
Sabemos, por el contrario, que el exa
men abstracto de los hechos nos obligará 
en más de una ocasión, á mirar como 
adversarios á aquellos con cuya amis
tad particular nos honramos. Sepan, 

por tanto, distinguir laa situaciones 
y separar los terrenoe, sin contiderar 
jamas entibiado nuestro afecto, seguros 
de que repararemos todo involuntario 
desliz, á que pudiftra conducimos nues
tra inexperiencia. 

Lástima que otros más competentCA, 
no se hayan adelantado en- nuestra 
empresa; no obstante, confiamos que 
al meifos nos dispensarán el apoyo ne
cesario para poder Uevarla á feliz tér
mino. 

LA REDACCIÓN. 

A DIMITIR. 
Desde la crisis consiguiente á la mueí-

te de nuestro inolvidable monarca D. Al
fonso Xn, el partido fusionista por el 
Ministerio constituido • por su jefe Sr. 
Sagasta, rige los destinos- de nuestro 
desventurado país 

A raiz del triste suceso que motivó 
fuera llamado nuevamente el partido li
beral al gobiei'no y dirección 4e lOs ne
gocios del Estado, creímos, como lógica
mente era de creer, que trascendiendo el 
cambio político iniciado á todas las esfe
ras, los antiguos y entusiastas partida* 
rios en la presente Villa del nuevo gabi
nete, no tardarían en ver realizados su» 
ideales, logrando la total dirección en la 
parte política de la localidad y alcanzan' 
do beneficiosa intervención en la admi
nistrativa. 

Abonaba nuestra creencia, en primer 
término, la lucha por los mismos sosteni
da en época no lejana contra los repre
sentantes del partido conservador, en la 
que, á la par que pelearon en sosten de 
sus antiguos ideales, reconocieron quizás, 
como principal móvil, la defensa de la 
personalidad que en superiores esfera» 
les patrocinaba, y qué llegad,o el momw* 
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L A R E F O R M A 

to oportuno, debia facilitarlos el premio 

y recompensa de sus esfuerzos. 

Presentábase, en segundo lugar, des

pejada la situación, ya que se hallaba va

cante el cargo de Alcalde Constitucional 

de esta Villa, de libre elección del Gro-

bierno, por haberlo dimitido el concejal 

que lo desempeñaba; y no era dificil, si

no por el contrario solución sencillisima, 

la de facilitar acceso en los cargos conce

jiles á los defensores del partido domi

nante. 

Ello no obstante, han venido transcu

rriendo dia» y mas dias, meses y mas me

ses hasta el actual momento, sin que ha

yamos visto ejercitar por quien corres

ponde, acto alguno de lo que bien pudié

ramos llamar justicia politica, ¿lando á 

los partidarios de las ideas dominantes, 

la intervención en la dirección de la co

sa pública, que de derecho les correspon

de. 

El porqué de tan anómala conducta/ 

no queremos relacionarlo, ni se ha

ce tampoco preciso, ya que en par

te no pequeña, está on la conciencia 

de todos. Dia vendrá, en que se descor

ra por completo el velo que cubre cier

tos hechos, que pueden haberse llevado 

á cabo 8Ín desdoro, tan solo entre las 

sombras y el misterio. 

Prescindiendo de la causa y concretán

donos á los efectos, no podemos menos 

de afirmar, que el Oomité, representante 

oficial y genuino del partido constitucio

nal en esta Villa/se halla lastimosamente 

desautorizado. 

Tjas peticiones de los individuos que 

lo componen iniciadas desde los prime

ros dia» del mes de Diciembre del año 

último, no han sido hasta la fecha en 

manera alguna atendidas, sin que por 

ello se haya tenido una sola vez bas

tante valor ni suficiente franqueza para 

desestimarlas manifiestamente. Asi lo he-

>mo8 de creer al menos, envista d é l a 

conducta por los mismos observada, y de 

la situación pasiva en que se han coloca-

:do xespecto á los inespUcables sucesos 

que vienen desarrollándose. 

Que los individuos del Comité consti

tucional, sacrificándolo todo al prestigio 

de su bandera y á la disciplina de «u 

partido, sufran con resignación el injusto 

olvido á quQ se hallan relegados y miren 

sin impaciencia que se retardan las dis

tinciones q,ue les son debidas, hecho se

ria muy comprensible y muy laudable, 

si obedeciera el sacrificio á miras s upe-

riores y elevadas. 

Cuando empero, tal sacrificio no és ya 

individual, sino colectivo; cuando con el 

mismo no se trata de mantener incólume 

la integridad de los principios, ni la dis

ciplina del partido; cuando los fieles y 

antiguos campeones se hallan pospuestos 

á una personalidad sin antecedentes que 

la abonen, sin profesión de fe que la de

fina, y sin plan ni bandera que la garantí 

ce; entonces, fuerza és confesarlo, no 

puede segLiirse un momento más en ac

titud e«pectante, ni pueden conservar el 

desprestigiado cargo, sin abdicar previa

mente de su dignidad personal, los indi

viduos que lo desempeñan. 

El ostracismo á que el Comité viene 

cotidenado, en el conocimiento de los a-

suntos del partido, asi como los desaires 

que sus miembros llevan recibidos y la 

constante humillación á que parece so 

pretende sujetarles, yugo és tan pesado 

como inmerecido, para que pueda verse 

con resignación y sufrirse sin protesta. 

x^si se habrá entendido por los perju

dicados al deducir las reclamaciones en 

que vanamente fundaron su esperanza, y 

cuando así individual como colectiva

mente han formulado las protestas que 

para mayor desencanto se han xjsrdido 

en el vacío. 

¿De que les han servido á las individua

lidades del Comité constitucional, sus an

tecedentes, su constancia y sus esfuerzos 

para sostener con loco empeño en todas 

situaciones al representante q\io simboli

za sus ideales? ¿Es justo el olvido á que 

se les relega? ¿Pueden consentir por 

más tiempo, sin pérdida de su dignidad, 

la imposición que se pretende? 

En manera alguna. 

Si los principios sustentados duran

te tantos años deben falsearse prime

ro y destruirse Liego, por la mal

hadada intervención de la mano, ayer 

enemiga, á quien ciegamente se concede 

hoy inusitado y esclusivo predominio, 

fuerza es mirar como se falsean y como 

se destruyen, ya que asi lo exigen la in

tegridad de la honra y de la pro^jia dig

nidad. Si la disciplina del partido debe 

quebrantarse, para que quede asi-mismo 

salva la dignidad de las personalidades 

que on él militan, no cabe vacilar tampo

co para romperla francamente, porque 

és indiscutible que perdido este superior 

principio de la dignidad personal, no se 

hace posible la existencia de ima agru

pación respetable, con creencias serian, 

ni con firme disciplina; que al fin y 

al cabo la respetabilidad y estima de 

una agrupación, la constituye el valor 

moral de cada una de las individuali

dades de C[ue se compone. 

Basta, pues, de clamores; cesen vues

tras protestas, desde el momento que li

nos ni otras producen resultado. Si la 

bandera con orgullo liasta hoy tremolada 

queda lieclia girones, roplegadla con 

presteza. Disolved este Directorio, cuya 

vida produce vuestra muerte; y despo

jaos de ese cargo que ayer os enaltecía, 

que es hmnillante hoy y que os envilece

rá mañana. 

Obrad de esta suerte por sensible que 

os parezca, como único medio para reco

brar la perdida tranquilidad de animo y 

dejar á salvo la dignidad personal, que 

debe estimarse en primer termino. 

A dimitir, pues, sin tardanza. Recoged, 

sin demora, esa dignidad personal que 

tratan do arrebataros, ya que con ella se 

os presenta aiiclio campo donde poder 

desplegar vuestra actividad, en beneficio 

de la Patria y de vuestrOíS conciudada

nos. 

Repeled, de este modo, las intrusiones 

que tratáis de combatir; desligaos de esa 

amalgama heterogénea que os conduci

ría á segxu'a muerte; y demostrad que 

quedan todavía en vuestro pecho ener

gía y entereza suficientes para practicar 

un acto de virilidad, que sorprenderá á 

los que equivocadamente considerasteis 

vuestros sinceros amigos, y causará hon

rosa admiración á A'\iestros francos ad

versarios, 

IMPRESIONES. 
No podemos iiienos de liaueriios eco, del 

profundo disgusto (pie causan á todos los hon
rados vecinos de ostii viliii, los misteriosos y cri
minales hechos que con tanta frecuencia se suce
den obra de mano oculta, que al parecer, no ha 
sido hasta la fecha sorprendida. 

A disponer do mayor espacio, entraríamos 
gustosos en el análisis de las circunstancia.s 
que concurren en los frecuentes incendios que 
lamentamos, como asimismo en el de las que 
se observan en las dos proclamas clandestinas 
repartidas con profusión por el vecindario, du
rante las noches del B y 10 del actual Si el 
ahuso continua:, cumpliendo con nuestro (iebeij 

\ 
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LA REFORMA. 

nos será preciso Jiablar muy claro, sin temor a 
imposición ni amenaza de ningún género. 

Por lioy nos bastará oxpoTier, quo aun cuando 
no somos partidarios del Alcalde ni del Ayun
tamiento de esta villa, sino antes bien francos 
adversarios en su marcha política y adminis
trativa, no podemos menos, de protestar, como 
protestamos una y cien veces, del contenido de 
las referidas proclamas, que responden sola
mente á la s(>dicion y al deseo do provocar 
itucA'os trastornos. 

Si los autores de tan despreciables escritos 
tienen justas quejas que exponer, ó conocen 
aluisos ciertos c|ue remediar, ó acaso alimen
tan legitiuias aspiraciones, sean de la clase 
que fueren, no tienen porque avergonzarse de 
presentar la lucha en terreno descubierto mos
trándose sin rebozo resu'^ltos adalides. Cuando 
empero, SÍÍ ocultan eu la soud)ra y envuelven 
en el misterio, [¡rucha evidente de que no pue
den aventurar el combate con esperanza y sin 
vergüenza, .luzgando raoioiuiLnente y á priori, 
lo poco recomendable del fin queda justificado 
ya, i'oi) los medios criminales á que se acude 
para conseguirlo 

El actual c-stado de zozobra es preciso que 
termine. Se nos hace tan (^xtrauo el descaro 
coii que se lleva á cabo la publicación de se
mejantes proclanms subversivas, como incom-
jn'ensiblo el ijue no se haya utilizado ningún 
indicio, por el qu(! se -pudiera llegar en breve, 
al total conocimiento de la verdad. 

No somos nosotros (paieues debemos indicar 
ciertas circunstaueias; no obstante, haciéndonos 
eco (le íilgimos rumores (úrculados, debiónos 
preguntar ¿es cierto (pie se han dirigido rue
gos cii un principio, y mas tarde amenazas á 
algunos lie mujstros concejales, al objeto de 
obtener su inmediata dimisión? ¿l'ls cierto 
(jue tales anieruizas han llegado hasta la per
sona del Alcalde? ;Puede darse i'or ,a]»'uicii 

' ' J o 

razón de que se notaran el !_)omingo últijno 
signos de cumplimiento de la última de las pro
clamas y di': que se pei'cibiere.u palabras qim 
los corroboraren? 

íiecordemos, que en asurdos de ta.nta tras
cendencia,, no hay indicio que despreciar por 
pequeño que sea, y la verdad del adagio «por 
el hih) se saca el ovillo». 

* * * 

Al tenerse conocimieufco de la publicación 
de <La Eeforma», llegaron á nuestros oídos 
rumores de que se acariciaba la idea de fun
dar una nueva publicación, con el único objeto 
de combatirnos. 

Sentiríamos quo la noticia uo resultara cier
ta, ya que con la discusión se depurarían cier
tos hechos, quo de otra suerte, y para (pie no 
se atribuya á ensañamiento, nos abstendremos 
de presentar con toda desninlez. 

Abrigamos, empero, el temor, de (|ue vinien
do á mejor acuerdo, los (j[ii(! ya se consideran 
nuestros enemigos, liallen mas Cí'nuodo el sis
tema de mantenerse á culjíerto, utilizando pa
ra la publicidad de sus at.aípres, la trasmisión 
oral (|uc cuenta en la localidad con tan buenos 
órganos. 

Elk) pO(h'á ser luenos digiu), jnzga(h) estric-
tauíente: pero no cabe duda (pie es más dijdo-
jnatioo en el t 'iTono positivo. 

Cuantas nrjticias se han dado á la publici
dad, durante estos últimos días, acerca la ins
piración y sostenimiento de este ,,semanario;, 
atribuyendo una y otra á determinadas indivi
dualidades, son completamente falsas. 

Si alguno dudara todavía, no satisfaciéndole 
esta, manifestación, no recele en acercarse á 
nosotros aun con el carácter de adversario, ya 
que no hemos de negarle eu el terreno parti
cular mayores esplícacíones, que no haremos 
públicas do momento por razones de praden-
cia. 

"•«la» 'm^-^:i~r*--

CRÓNICA. 

Como consecuencia del fin á que 
responde nuestra publicación, hemos ofrecido 
las columnas de nuestro «semanario», al Sr. Al
calde Constitucional, al M. I. Sr. Juez del Par
tido, al Sr. Juez Municipal de esta villa y al 
Rdo Sr. Cura párroco, ya que nos considera
ríamos honrados, contribuyendo en cualquier 
circunstancia, al más cabal desempeño de las 
respetabilísimas funciones de su respectivo mi
nisterio. Hoy y en el primer número de esta 
publicación, nos complacemos en reiterar y ha
cer público nuestro ofrecimiento. 

Hemos interesado al Sr. Alcalde, 
en atenta comunicación, se dignara acordar 
que semanalmente se nos facilite nota de los 
acuerdos que se tomen por nuestro Ayunta
miento, al oljjeto de poder tener al corriente 
á nuestros lectores en tan importante asunto. 
Esperamos fpio nuestra primera autoridad lo
cal, no hallará iuconveuíeute en complacernos, 
con lo cpie dejará también satisfechos los de
seos de sus administrados. 

P a r a q u e n u e s t r o s l e c t o r e s p u e 
dan venir en conocbniento asindsnio. del mo
vimiento do población, hemos suplicado al Sr. 
Juez Municipal de la presente villa, se sirva 
disponer se nos facilite (.pdacenalmenbe nota 
de los nacimientos, defunciones y matrimonios 
que aparezcan del Registro de su digno cargo. 
Igual ruego hemos dirigido á nuestro celoso 
Administrador de Correos, con relación á la 
correspondencia y telegramas, cuya circulación 
por cualquier causa se hallo detenida. 

Se ha encargado nuevamente de 
esto Juzgado de primera instancia, nuestro 
respetable amigo D. José Roig, de regreso de 
su corta ausencia á baños para (il restablecimien
to de su salud y la de su amable esposa. Celebra-
rumos (pK> ambos hayan conseguido el apetecido 
alivio eu sus dolencias. 

Á Últimos del corriente mes pasa
rá al vecino pueblo de La Carriga, nuestro res-
petablo y querido amigo el Exmo Sr. D Anto
nio Ferratjes. diputado por este Distrito, junto 
con su familia, con objeto de tomar algunos 
baños de las acreditadas aguas de aquella po
blación. 

Por falta de espacio, no ha sido 
posil)]e hi, inserción en el presente numero, del 
material que teníannos preparado correspon-
dieite á la tíecciou Libre ó de Variedades, 

Ha recibido el grado de Licencia
do en ciencias, sección fisico-qnimicas, en la 
Universidad de Barcelona, el aprovechado jo
ven D. Arturo Garreta y Planas, natural de la 
presente villa.. 

Parece que por toda la semana 
próxima, se dará principio al derribo de la ca
sa adquirida por el Municipio, para que pueda 
tener lugar la abertnra de la nueva cí^lle de 
Maspons y Labros. Ansiamos que á la mayor 
brevedad quede realizada tan importante me
jora. 

Esta noche á las 9 tendrá lugar 
un concierto instrumental en los jardines del 
Casino de esta villa. 

Para complacer á los socios concurrentes, se 
servirán sorbetes por el arrendatario del Café 
D. Francisco Montaña, cuyo servicio continua
rá todos los dias festivos de la temporada. 

A última hora, en que escribimos 
las presentes lineas, solo podemos dar cuenta 
de haber ocurrido en la presente semana un 
incendio, que como todos los anteriores reviste 
escasa importancia atendiendo á las perdidas 
materiales ocasionadas, A consecuencia del 
mismo, fue detenido un joven de pocos años cu
ya inocencia creemos ha quedado comprobada. 

^**" iir» <t3 

SECCIÓN RELiaiOSA. 

Santo de hoy S, Federico ob. y cfr., 
Hoy Domingo la ArchicOfradia deda Minerva, 

establecida canónicamente en esta Parroquia, ce
lebrará su función mensual con los cultos siguien
tes: 

A las nueve y media de la mañana, Misa solem
ne cantada, con esposicion do S. D. M., termina
da la cual habrá procesión por el interior del tem
plo, dándose fin á ella con la bendición y reser-
va.-A las cuatro de la tarde, la función de cos
tumbre con esposicion de S. D.M., Los cofrades 
que asistan á la Procesión, pueden ganar indulgen
cia plenaria si han recibido los santos sacramen
tos. 

REaiSTEO CIVIL 
Desde el lo al 17 de Julio. 

NACIMIENTOS, 2 
DEFUNCIONES. 7 

Espedientes de Matrimonio. o 

ADMINIS7EACI0N DE CORREOS 
DE GEANOLLBRS. 

Cartas detenidas por falta de señas: 
D, Gregorio Escosa, Granollers. 
D. Feliu Mora, Plaza Real tienda de géneros 

Granollers. 
D. Antonio Suñe de Argele, Granollers. 
D'', Florencia Roca Carretera de la Roca, Gra

nollers. 

Granollers 17 de Julicf de 1886. 
El administrador, 

TUAN RODRÍGUEZ LABANDERA 

Inap, d e E . Garrel l - GhpStnoUejp*, 
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L A REFORMA. 

SECCI 
ENOSÓTERO 

PARA CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
artículo de primera necesidad para los vini
cultores y comerciantes al por mayor ó al de-
tallMgiénico y admitido en todos los mercados 

ÚNICOS BEPRESENTANTES EN E S P A S A 

SRES. ALOMAR Y URIACH 
Moneada 20 BARCELONA. 

L A E P I L B P S I A (mal de San Pau, 
nial de corazón, alferecía) y toda clase 
de accidentes nerviosos, se curan con el 
INFALIBLE JARABE ANTIEPILÉP-
TlCOde 

F. URGELL. 
Depósito. Earmacia del autor. Calle 

Hiera, 22. Yich. GranoUers. Farmacia y 
Jaraberia de JOSÉ HUaUET. 

BANCO VITALICIO DE CATALUÑA 
Compañia general de Seguros sobre la vida, 
domiciliada en Barcelona, calle Ancha, 64. 

• Capital de garantía 10,000,000 ptas. 
Esta compañia se dedica á construir capitales y 

á crear rentas, cuyas operaciones realiza mediante 
una cantidad anual ¿ única que paga el suscritor. 

Las combinaciones de seguro á prima fija que 
tiene establecida la Compañia son muchas y satis
facen toda clase de necesidades. 

Delegación de la Compañía en esta provincia 
plaza de San Jorge, ^, entresuelo. 

i 

. MOTIDá A VáPOE. 

DE FELIPE PARERÁ 
ILABQEACION DEL T A I REIIOMB^RAÜD 

PREMIADO EN LA ^ ^ '^^^WJ^pí¡^^ ^ " ^ ^ C'A ^^^'^C'Í^'"^ ^ " É Í ^ PREMIADO EN LA 

MADRID DE , 8 7 7 . ™ ^ ^ ^ » ^ ^ ! | ^ H ^ 9 BSíáE F , & E S | ^ ^ ^ S S ^ ^ ^ & H PARÍS DE 1878. 

VINO EÜPEPTICO estomacal y curativo de las afecciones del estómago. 
Eecomendado por el L A B O R A T O E I O de Ciencias Módicas de Barcelona. 

DESTILACIÓN 

de toda clase 

ríe licoi^es-

ANÍS AROMÁTICO Y 

EXPORTACIÓN A TODOS PU]\''IX3B. 

VINOS (lENEROSOtí 

1 líXTlíANüKiiOf-

Regenerador de los animales. 
ESPECIFICO PARA LAS RAZAS CABALLAR Y BOVINA. 

Es el ALIMENTO MAS NUTRITIVO, el ERGONSTJTUYBN'i'i: MAS roDEUORO de cuantos 
pueden administrarse á los caballos, mulos, asnos, bueyes, vacas, etc., x'or cuyo 
motivo ha adquirido lama universal. 

Para probar los maravillosos resultados de dicho producto, copiamos uua de las 
varias cartas que referente al mismo henos recibido. 

IAI ¡l')ca 16 de Sriicmlrc de LS85. 
Sres. Alomar y Uriach, Barcelona. 

Muy señores mios: Teniendo una yegua en estado de demacración muy graves 
que no podia servirme para nada, ni se curaba á pesar de haberle dado varios reme 
dios, un conocido mió me indicó que habia un es])eciíico bueno, para regenerar 
los animales de todas clases, pues habia visto machas caras obtenidas con el Re
generador. 

Yo desconfiaba, pero determinó probarlo, y á h^s jiocos dias he visto los buenos 
resultados que me ha dado, y ahora la tengo en estado tan iumojoroMe, que me 
parece increíble la trasformacion cpie ha sufrido mi jcgua. 

Sepan Yds. que á mi y á todos los que la Jiabian visto y la ven ahora, nos parece 
un sueño 1:0 ([ue ha sucedido, pues ya la ü,:i,ba ])oi' ])erdida. y actulmente no la 
cambiaría por otra, lo que tengo la satisíiicion de participárselo, diciéndoles que 
procuren que lo sepan los propietarios de animales para (¡ue |)uedaa curarles si 
los tienen enfermos ó engordarles y daiies fuerza con lo (¡iicliai-áii un gran. l)ien 
á todos los que tungaii bestias. 

Lo que tengo la satisfacción de part ic ipar á \ ' d s ])ajri; cjiu! lo [líigan publico, si 
asi lo creen coveniente. 

Mandar como gusten á S. S. Q. B . S. M. Carlos Mompart y Jmé 
Como á veterinario del pueblo de Oardedeu, certifico: Que verdaderamente es 

exacto lo que dice la anterior carta, y que por otros resultados (]ue he obtenido 
en otros aramales de mis clientes, recomiendo el "ZiOotrofos.. (') Regenerador. 

Cardedeu 25 de Setiembre de 1885.—Il'Iipc 'Riera y Riera. 

LAS GUATEO ESTACIONES 
GRAN r.AZx\ll DE SASTRElíIA. 

('ompleto surtido de géneros ])íira la pre
sente estación, como son lamillas, Tricots, I]i-
cuñas, Miters, Ebisticotincs, Gergas, Estambres, 
Ab)acas.l)riles. v todos los artículos pcrten(!-

RAMBLA DEL CENTRO. 6. ?--^-/ ^--i «-f"-• ^?-^-^ - f í^ ̂  t-̂ -
/A11 1 .;! 1 T • ^ TI \-nm^vr \̂A-̂  A lies contecciou;ulos a la ultuiia noTcdad y a nre-
(Al lado del Liceo) B A R C E L O J S I A. ,"'• , ,r /< - ' , 
).. - , 1 1 1 1 1 n • Icios srimaraí'ur!' módicos. Gva.n esmero en xa 
Curación del dolor de muelas sm es- ^ ^ .n;,Mi ¡-v,. |. r- I.-P.I< 

Boniqnet Dentista. 
Con 30 años de práotiea en Gerona, 

Ha trasladado su gabinete de la Plaza 
del Ángel á la 

traerlas por medio de la ODON[TINA.'jiij,t; 
Construve dientes de 2 á 5 duros v den-i o 

ai icui ; Ir 
I. 

reclamaciones i 

¡itru}' 

taduras de 25 á 100 
29. Rambla de S a n t a Ménica , 29. 

BARCELONA. 
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